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I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA 

144° SESIÓN ORDINARIA 

Concejo Municipal 2016 - 2020 

Martes 3 de Enero  de 2017 
 

En Sagrada Familia, 3 de Enero de 2017, siendo las 9:10 horas, se reúne el HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Sagrada 

Familia.   Término 12:25 horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 

 

Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don Martín Arriagada Urrutia, 

 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla,   

Señor Concejal Municipal, don Claudio Ramírez Garrido, 

Señor Concejal Municipal, don Andrés Díaz Valenzuela, 

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez, 

Señora Concejal Municipal, don Alen Quiroga Barrera, 

Señor Concejal Municipal, don José Toledo González,  y 

Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera.  

 

 

 TABLA: 

 

1. Aprobación de Acta Sesión Ordinaria N°143°,  27.12.2016. 

 

2. Aprobación de Acuerdos Acta Sesión Ordinaria N°143°, 27.12.2016. 

 

3. Lectura de Correspondencia. 

 

4.-     9:30 horas,  Asiste don Juan Duque Rojas, Encargado de Rentas Municipales. 

 Aprobación o Rechazo Solicitud de Transferencia de Patente de Alcoholes DEPOSITO DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS, ROL N°42,  a nombre de la señora Tegualda Cruz Rojas, RUT 
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N°3.811.333-K, con domicilio en calle Valdivia N°249 de Sagrada Familia, al señor 

Marco Antonio Toro Urzúa, RUT N°10.418.685-8, con domicilio en el sector de La Cruz 

s/n  Sagrada Familia, con Patente Comercial de Verdulería. 

 

5.-    10°° horas,  Asiste doña Mariela Peña Moraga, SECPLAC y Equipo de Trabajo. 

 Presentación Cartera de Proyectos para la comuna. 

 Plan Regulador. 

 

6.- Hora de Incidentes. 
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1.-  Aprobación Acta Sesión Ordinaria n°143°, 27.12.2016. 

 

Alcalde, pregunta ¿Aprueban el  Acta señores Concejales? 

 

Concejal Jorquera, no se encuentra al momento de la votación. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal González, responde, sí apruebo. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Alen? 

 

Concejal Quiroga, responde, sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal Toledo, vota sí. 

 

Concejal Díaz, no se encuentra presente al momento de la votación. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Claudio? 

 

Concejal Ramírez, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

 

Alcalde, vota sí. 

 

 

 

 Sin ninguna observación el Acta es aprobada por los señores Concejales. 

 

 

 

2.-      Aprobación de Acuerdos  Acta Sesión Ordinaria n°143°,  del 27.12.2016. 

 

Secretaria Municipal, lee los acuerdos. 

 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de la  Sexta  Modificación Presupuestaria  para el Ejercicio año 2016,  Área 
Municipal,   según  Memorándum N°357 del 22 de Diciembre del 2016, presentada por  don Mario 
Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas,  y a resolución tomada por el Honorable 
Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los Señores 
Concejales presentes en la 143° Sesión Ordinaria del día martes 27 de Diciembre de 2016. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
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Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, se abstiene, por no tener claridad. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
  
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Sagrada 
Familia y con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintisiete días del mes de Diciembre de 2016.  
 

        
  BLANCA RUZ AGUILERA 

          SECRETARIA MUNICIPAL 
        Y 

                               MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
BRA/ach 

 

 
 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de la  Séptima  Modificación Presupuestaria para el Cierre del Ejercicio año 
2016 del Área de Salud,   según Memorándum N°358 del 22 de Diciembre de 2016  D.A.F,   presentada 
por don  Alex Gajardo Penrroz, Director(s) del Depto. de Salud  Comunal  y don Rodrigo Ramírez 
Santander,  Contabilidad Depto. de  Salud,  y a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal 
de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los Señores Concejales presentes en 
la 143° Sesión Ordinaria del día martes 27 de Diciembre de 2016. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota  sí. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
Se otorga este Certificado al Departamento de Salud Comunal,  Dirección de Administración y Finanzas 
de la Municipalidad de Sagrada Familia y con copia al Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintisiete días del mes de Diciembre de 2016.  
 
 
 
 

           BLANCA RUZ AGUILERA 
          SECRETARIA MUNICIPAL 

        Y 
                               MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
BRA/ach 

 

 

 Tercer  Acuerdo de Concejo Municipal 

 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de la Modificación del Reglamento de la Ley N°19.754/20.647 del Servicio de 
Bienestar del Departamento de Salud,   según ORD.  N°005 del 22 de Diciembre del 2016,  presentada  
por  el Directorio y doña Arcangela Giovanetti Figueroa, Presidenta del Comité de Bienestar de Salud,    y 
a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y 
por la unanimidad de los Señores Concejales presentes en la 143° Sesión Ordinaria del día martes 27 de 
Diciembre de 2016. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota  sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
Se otorga este Certificado al Departamento de Salud Comunal, a  la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Municipalidad de Sagrada Familia y con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintisiete días del mes de Diciembre de 2016.  
 
 
 
 

          BLANCA RUZ AGUILERA 
          SECRETARIA MUNICIPAL 

        Y 
                               MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
BRA/ach 
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 Cuarto y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de la Dieta a Percibir por los Señores Concejales cada mes  de 15,6 Unidades 
Tributarias Mensuales, según lo señalado en la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Artículo N°88,   y a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de 
Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los Señores Concejales presentes en la 
143° Sesión Ordinaria del día martes 27 de Diciembre de 2016. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota  sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Cuarto y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
Se otorga este Certificado a  la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Sagrada 
Familia y con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintisiete días del mes de Diciembre de 2016.  
 
 
 
 

          BLANCA RUZ AGUILERA 
          SECRETARIA MUNICIPAL 

        Y 
                               MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
BRA/ach  

 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 

 

Concejal Jorquera, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal González, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Alen? 

 

Concejal Quiroga, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal Toledo, vota sí. 
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Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Andrés? 

 

Concejal Díaz, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Claudio? 

 

Concejal Ramírez, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

 

Alcalde, vota sí. 

 

 

 Sin ninguna observación los acuerdos son aprobados por los señores 

Concejales. 

 
Alcalde, señala, lectura de correspondencia. 

 
 
 
3.-    Lectura de Correspondencia. 
 
Secretaria Municipal, comenta, la vez anterior les comenté que cuando llega un pre informe de 

la Contraloría por algún tema específico que haya realizado un Fiscalizador,  envían un informe 

final para leer en Concejo, esto llegó muy a última hora mi obligación es leerlo y entregarles una 

copia… 

 

Concejal Jorquera, interviene, una pincelada mejor. 

 

Secretaria Municipal, continúa, como dice que se los debo dar a conocer en la reunión 

siguiente de su ingreso. 
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Alcalde, comenta, siempre he dicho que es súper importante que venga la Contraloría a revisar 

si algo que estamos haciendo no está en regla, para nosotros poder subsanarlo, no es que se 

esté robando alguna cosa, si hay algo para solucionar es bueno que se hagan estas revisiones, 

a mí me sirve gran cantidad porque yo pensaba que algunas cosas las estaba haciendo bien, 

pero la Contraloría me dice que no estoy por el buen camino y que debo enmendarlo.  La 

gente piensa cuando viene la Contraloría es para cortarte la cabeza, en realidad viene a 

fiscalizar que estás haciendo bien o mal. 

 

 

  

4.-   Cuenta del señor Alcalde. 
 
 Celebración de año nuevo. 

 
Alcalde, comenta, tuvimos la celebración de año nuevo, la Municipalidad puso en algunos 

lugares fuegos artificiales, Sagrada Familia, La Isla y Villa Prat, estuvieron los Pincheiras del Sur, 

hace tiempo que no venían, creo que cada día viene más gente al igual que en Villa Prat y La 

Isla. 

 

 

 Incendio en el sector de Punta de Rosa. 

 

Alcalde, señala, ayer hubo un incendio en el sector de Punta de Rosa donde vinieron tres 

brigadas forestales de Talca, con apoyo de avión y helicóptero, además de las tres Compañías 

de Sagrada Familia, con el camión aljibe tuvimos que ayudar, los voluntarios están siempre 

presente. 

La próxima semana les daré una pincelada de las nuevas contrataciones que hemos tenido en 

la Dirección de Obras, porque necesitamos más mano de obra, vamos  a tener un eléctrico que 

hará informes diarios, para controlar a la empresa ELECNOR porque no está llegando a los 

lugares cuando hay algún desperfecto, la intención durante este año es formar un equipo de 

eléctricos. 

 

 

 Reunión con VIALIDAD y Empresa Global. 

 
Alcalde, comenta, la próxima semana tendremos una reunión con la empresa Global, yo no sé 

si Patricio habrá hablado con Quintín Quiroz… 

 

Concejal González, interviene, asiste el Jefe de VIALIDAD. 

 

Alcalde, responde, no sé a quién mandará, por lo general estando yo no viene. 

Dentro de las personas que van a entrar a trabajar al Municipio, les quiero presentar a Ricardo 

Loyola, estará a Honorarios.    La idea es prácticamente como un Secretario Ejecutivo, muchos 

de ustedes lo conocen, él fue Secretario Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades en la 

Región del Maule, sería muy bueno que trabaje con ustedes en el sentido de poder abrir las 

puertas por si quieren postular a algún proyecto, o si quieren ir a alguna repartición pública de 

la Región del Maule, con Ricardo lo podemos hacer en forma más rápida, vamos aprovechar 

las amistades que él tiene porque viene con todas las ganas de trabajar, hace mucho tiempo 

yo quería traerlo a trabajar conmigo, sabemos que tiene una aspiración política diferente a este 

Alcalde, pero lo más importante es que viene a trabajar para la comunidad, vamos a ver 

dónde se va a instalar para que ustedes tengan su teléfono y correo electrónico.   También 

necesito que ustedes se pongan de acuerdo para que conformen las comisiones. 

La próxima semana tenemos la votación del Reglamento Interno… 



  

 

44 

Concejal Jorquera, interviene, quedamos hoy ver eso. 

 

Alcalde, responde, después del Concejo. 

 

 

 

5.-     9:50 horas,  Asiste don Juan Duque Rojas, Encargado de Rentas Municipales. 

 Aprobación o Rechazo Solicitud de Transferencia de Patente de Alcoholes DEPOSITO DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS, ROL N°42,  a nombre de la señora Tegualda Cruz Rojas, RUT 

N°3.811.333-K, con domicilio en calle Valdivia N°249 de Sagrada Familia, al señor 

Marco Antonio Toro Urzúa, RUT N°10.418.685-8, con domicilio en el sector de La Cruz 

s/n  Sagrada Familia, con Patente Comercial de Verdulería. 

 

Alcalde, quiero hacerles un comentario porque creo que es válido, tuve la oportunidad de estar 

con este empresario quien me llamó la atención,  por qué dijo que el Concejo y el Alcalde no 

me han dado la patente.    Esto es sumamente importante se les entregó hace tres semanas 

atrás y ustedes deben revisarlo porque no es llegar y autorizarlo, él me cae  muy bien es una 

persona súper esforzada y trabajadora, creo que en poco tiempo ha logrado muchas cosas y la 

gente sabe si va a comprar o no, pero nosotros tenemos la responsabilidad hacia la comunidad 

si está todo en orden nadie va a decir que no, pero si hay una irregularidad ténganlo por seguro 

que vamos a decir que no. 

 

Juan Duque, comenta, se envió la documentación, mencionar que él tiene la intención hace 

un año por la transferencia de esta patente, pero no pudo por el local, así que tuvo que 

modificarlo, recién ahora tiene el visto bueno de la Dirección de Obras y en estas condiciones él 

puede solicitar la transferencia… 

 

Alcalde, pregunta, ¿Hay alguna documentación que esté faltando? 

 

Juan Duque, responde, no esa es toda la documentación de respaldo para que la revisen y 

puedan dar su aprobación. 

 

Alcalde, alude, ellos ya la revisaron.  

 

Concejal Quiroga, señala, la entregaron hace dos semanas. 

 

Alcalde, manifiesta, puedes hacer un pequeño resumen de los requerimientos que tenemos. 

 

Juan Duque, responde, los documentos que se adjuntaron fueron la solicitud de la transferencia, 

cédula de identidad, comprobante de domicilio, certificado de antecedentes, declaración 

jurada que no está afecta a la ley de alcoholes, declaración de inicio de actividades, informe 

de la junta de vecinos, fotocopia de la escritura de la propiedad, el compromiso de la venta de 

patente de alcoholes y el informe de inspección aprobado para que pueda instalar un local de 

alcoholes…. 

 

Concejal Jorquera, interviene, está todo completo el lugar es sólido, antes tenía una mediagua, 

además que es un traslado no es una patente nueva. 

 

Concejal Quiroga, alude, lo importante es que la junta de vecinos autorizó. 
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Concejal Ramírez, señala, eso yo quería acotar, para cualquier patente o negocio uno tiene 

que tomar parecer a la junta de vecinos, porque son autoridades locales deben revisar que 

esté en condiciones,  ya que ellos lidiarán con este asunto y como a nosotros nos gusta que 

nuestra palabra sea respetada tenemos que aprender a escuchar a los encargados de cada 

sector. 

 

Alcalde, pregunta, ¿Señores Concejales estarían en condiciones de aprobar o rechazar la 

transferencia de patente de alcoholes? 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 

 

Concejal Jorquera, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal González, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Alen? 

 

Concejal Quiroga, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal Toledo, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Andrés? 

 

Concejal Díaz, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Claudio? 

 

Concejal Ramírez, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

 

Alcalde, vota sí. 

 

 

 Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de Transferencia de la Patente de Alcoholes Depósitos de Bebidas Alcohólicas 
ROL N°42,  a nombre de la señora Tegualda Cruz Rojas, RUT  N°3.811.333-K,  con domicilio en calle 
Valdivia N°249 de Sagrada Familia, al señor Marco Antonio Toro Urzúa, RUT N°10.418.685-8, con 
domicilio en el sector de La Cruz s/n Sagrada Familia, con Patente Comercial de Verdulería, según 
presentación realizada por don Juan Duque Rojas, Encargado de Rentas Municipales,   y a resolución 
tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la 
unanimidad de los Señores Concejales presentes en la 144° Sesión Ordinaria del día martes 3 de Enero  
de 2017. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
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Concejal Toledo, vota  sí. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
Se otorga este Certificado a  la Sección Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Sagrada Familia y con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a tres días del mes de Enero  de 2017.  
 
 
 
 

          BLANCA RUZ AGUILERA 
          SECRETARIA MUNICIPAL 

        Y 
                               MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
BRA/ach   

 

 

 

6.-    10°° horas,  Asiste doña Mariela Peña Moraga, SECPLAC y Equipo de Trabajo. 
 Presentación Cartera de Proyectos para la comuna. 
 Plan Regulador. 

 
 

Alcalde, acota, veamos la presentación primero y luego hacemos las preguntas.  Mariela por 

favor. 

 

Secplac, muy buenos días ustedes ya me conocen, quería presentar parte del equipo Alan 

Robinson, Ingeniero Civil Industrial, Encargado de los Proyectos Sanitarios, Rosario Labra, 

Ingeniero Civil Industrial, también de los Proyectos Sanitarios junto con Alan, Paulina Contalba, 

Arquitecto, Pablo Riquelme, Arquitecto.   A parte de los chicos que están acá también se 

encuentran Miguel y Fabián, Dibujantes Técnicos,  Jorge Barrera, Egresado en Construcción 

Civil, es la contraparte técnica de la compañía eléctrica.  Ana Lillo, Encargada de las 

Licitaciones de toda la Municipalidad, y se integró hoy una Ingeniero Civil en Obras Civiles, Denis 

Fritz. 

 

Alcalde, les quiero comentar la nueva persona que está trabajando en Secplac, porque 

cuando pedimos los dineros para la asistencia técnica nos exigieron que debíamos tener un 

Ingeniero Civil en Obras Civiles, especialmente para ver los Alcantarillados y Agua Potable, la 

próxima semana sería bueno que viniera para presentarla a los señores Concejales. 

 

Secplac, responde, esta vez no quise que viniera como se integró recién hoy no encontré que 

tuviera mucho sentido.    Alan, Rosario y Denis, están contratados por la asistencia técnica de la 

SUBDERE  por un año. 

Les explicaré un poco de que se trata esto yo sé que los Concejales antiguos saben de qué se 

trata, pero es bueno interiorizar a los Concejales nuevos y sepan las fuentes de financiamiento 

que normalmente nosotros trabajamos.  
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Secplac, comenta, con los fondos de la SUBDERE nosotros trabajamos los proyectos que llegan 

hasta los $59.999.999.-, acá van los relacionados con las multicancha, áreas verdes, plaza, sedes 

sociales y recintos deportivos, por la línea de acción del P.M.U. 

Por la línea del P.M.B. postulamos proyectos hasta 5.000 U.T.M., en este momento saneamiento 

sanitario, todos los proyectos que tienen relación con los alcantarillados, ejecución de obras de 

alcantarillados.  También en esta fuente financiera una vez al año trabajamos con los P.M.U. 

IRAL, es un recurso que llega destinado por la SUBDERE donde nosotros podemos contratar 

personal para hacer limpieza de áreas verdes, mantención de las oficinas, pero tiene que ver 

más que nada con la generación de empleos. 

 

 

 
 

Secplac, comenta, los fondos FRIL son una vez al año y el GORE nos llama para avisarnos 

cuando se abre esta postulación, estos no están abiertos todo el año, en cambio los de la 

SUBDERE sí lo están. 
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Concejal Jorquera, interviene, como estamos con las platas que nos ha llegado en 

comparación a otras comunas. 

 

Secplac, pregunta, ¿En proyectos? 

 

Concejal Jorquera, responde, sí. 

 

Secplac, responde, se nos han aprobado varios proyectos pero voy a ir por paso más adelante.  

Los proyectos que veremos ahora son los que hemos trabajado en el 2016 y que siguen en el 

2017. 

 

 
 

Concejal González, pregunta, ¿Todavía está en proceso el trabajo del alcantarillado de Los 

Quillayes o se paralizó? 

 

Secplac, responde, yo no tengo la información sobre eso Concejal, porque la ejecución es 

directamente de la Dirección de Obras. 

 

Concejal Ramírez, indica, paso todos los días por ahí y no están trabajando.  

 

Secplac, alude, no lo sé eso le corresponde a la Dirección de Obras. 

 

Concejal Jorquera, comenta, agua hay ahora, pero necesitan el alcantarillado. 
 
Secplac, responde, claro el proyecto contempla todo. 

El otro proyecto es la construcción de la planta de tratamiento de Sagrada Familia, este 

proyecto lo está viendo Alan me gustaría que él lo pudiera explicar. 
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Alan Robinson, buenos días, como Mariela decía yo estoy viendo este proyecto desde hace 

mucho tiempo, este viene más o menos desde el año 2008, aquí se hizo un mejoramiento de 

alcantarillado con planta de tratamiento, se alcanzó a ejecutar parcialmente ahí yo puse a 

modo didáctico las partes que contemplaba el proyecto antiguo y las partes que incluye el 

proyecto nuevo.   La planta no se alcanzó a construir porque quedó mal ejecutada, el peso del 

agua no se contempló en el proyecto, esa construcción va a quedar ahí no hay manera de 

demolerla y la planta de tratamiento se va a construir en el mismo terreno, pero al costado 

derecho de la estructura que se ve. 

Se postuló al Ministerio de Desarrollo Social, hubo algunas observaciones que se están 

abordando en este momento y la meta es presentarlo este mes, tal vez la quincena de Enero 

para que entre nuevamente a revisión del Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Concejal Toledo, pregunta, ¿Son muchas las observaciones que tiene? 

 

Alan Robinson, responde, son 10 observaciones.    
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Concejal Toledo, pregunta, ¿Eso cuanto se demora? 

 

Alan Robinson, responde, desde que ingresa al Ministerio de Desarrollo Social este tiene 10 días 

hábiles para tener el resultado del análisis. 

 

Concejal Ramírez, pregunta, ¿Las observaciones son de carácter administrativo? 

 

Alan Robinson, responde, son observaciones administrativas y técnicas que estamos resolviendo. 

 

Concejal Ramírez, pregunta, ¿Quién es el sectorialista? 

 

Alan Robinson, responde Pedro Mora, todos lo deben conocer es quien aprobó la planta 

anterior. 

 

Concejal Ramírez, comenta, lo bueno de Secplac es que hoy estuviera acá, en la primera 

reunión lo solicité, aprovechar que están presentes la señorita Rosario, Mariela y don Alan, yo 

llevo mucho tiempo como Presidente de la Cooperativa de Agua, valorar lo que han hecho, 

son unas personas excelentes muy responsables, yo personalmente les agradezco el trabajo 

que han realizado con la Cooperativa, vamos a seguir trabajando juntos por la comuna, 

muchas gracias jóvenes. 

 

Concejal Quiroga, pregunta, ¿Al tener nuevos observaciones tienen re postulación durante el 

año?    

 
Secplac, responde, sí se trabaja hasta que tengamos una aprobación el proyecto.   Una vez 

que Alan suba los antecedentes al portal del Ministerio de Desarrollo Social y tengamos alguna 

respuesta en los 10 días de revisión vamos a informarles a través de la cuenta del Alcalde. 

Otro proyecto que está postulado en el Ministerio de Desarrollo Social, está con observaciones 

las cuales se están subsanando, este contempla la ampliación y mejoramiento sistema APR 

Rincón de Los Mellados.  Este proyecto lo ve Rosario, ella explicará de qué se trata. 

 

Rosario Labra, buenos días, este proyecto se denomina ampliación y mejoramiento sistema APR 

Rincón de Los Mellados.   Este proyecto había sido aprobado técnicamente pero ahora se está 

postulando a construcción, este proyecto se presentó al Ministerio de Desarrollo Social, durante 

el año 2016 se emitieron observaciones se subsanaron y se volvió a ingresar al Ministerio de 

Desarrollo Social, se va a presentar un oficio para que se considere en el presupuesto año 2017.  

Este proyecto tiene un monto de $616.217.000.-  Obras Civiles $537.106.000.- Consultoría 

$76.500.000.- Gastos Administrativos $2.611.000.- Lo que se hizo para subsanar esas 

observaciones fue entregar un certificado donde la empresa Concesionaria de Servicios 

Sanitarios del Maule, certifica que esos terrenos serán traspasados al Ministerio de Obras 

Públicas. 

 
Alcalde, pregunta, ¿Cómo vamos Mariela con la licitación del diseño de Villa Prat? 

 

Secplac, responde, todavía estamos viendo las bases con la SUBDERE. 
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Secplac, continúa, otros proyectos F.N.D.R que se están trabajando son el mejoramiento y 

entorno de la plaza de Villa Prat, $607.779.000.- está aprobado el diseño, solamente falta la 

postulación que no lo hace la Municipalidad, sino que lo hace la SEREMI  del MINVU. 

Lo mismo sucede con la reposición del CESFAM  de Sagrada Familia, está aprobado 

técnicamente R.S., quiere decir que está aprobado técnicamente, solamente falta que asignen 

los recursos y la reposición de la Posta de Los Quillayes está en elaboración… 

 

Concejal Díaz, interviene, tengo una duda el mejoramiento de la Avenida Padre Alfonso Araya, 

¿Dónde se está postulando? 

 

Secplac, responde, a la SEREMI  del MINVU, los diseños están aprobados de Febrero del 2016 y la 

postulación para su ejecución no la hace el Municipio sino que la SEREMI del MINVU. 

 

Alcalde, alude, sería bueno que pudieran gestionar con Ricardo una visita al MINVU, sería 

bueno que los señores Concejales nos pudieran acompañar, sería un referente como tú eres de 

Villa Prat para que lo postule lo más rápido posible al Ministerio.  

 

Secplac, comenta, no creo que sea factible que nos financien los dos proyectos, creo que va 

ser uno y el otro después, ahí tendría que tomar la decisión Alcalde junto con el SEREMI de cual 

es más beneficioso para la comunidad de Villa Prat, como se harán trabajos en la calle por el 

alcantarillado es más conveniente intervenir la plaza, porque después no va a tener 

reparaciones con respecto al alcantarillado. 

 

Alcalde, alude, eso es como alternativa. 

 

Secplac, continúa, con eso terminamos los F.N.D.R. que están en proceso. 
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Secplac, continúa, con respecto a la Circular 33 fue la adquisición de un furgón de hemodiálisis, 

por $19.291.000.-   Reposición ambulancia $56.792.000.- RS, adquisición de contenedores de 

basura $166.630.000.- RS. 

 

Alcalde, interviene, quiero comentarles lo siguiente, fue primero la Municipalidad de San Rafael  

quienes postularon hace un par de años, nosotros lo hicimos porque encontramos que era una 

excelente iniciativa de los contenedores, estamos RS hace mucho tiempo, Curicó tuvo hace 

poco el RS en Junio o Julio, creo que es algo político esto porque nosotros estamos hace mucho 

tiempo.   Solamente hay que esperar que se pongan en tabla la ambulancia y los contenedores 

en el CORE.  Tenemos muchos proyectos en RS ahora solamente hay que comenzar el 

muñequeo para que lleguen los recursos, siempre el Estado tiene la mala costumbre de hacer 

proyectos no financiados, nosotros vamos a tener una merma de M$27.000.-, a la Municipalidad 

de Sagrada Familia le tiene que llegar M$37.000.- para el pago de algunos funcionarios 

Municipales, el cual no alcanzó la plata y nuestra comuna tenía el privilegio de tenerla, mañana 

hay una reunión con la Presidenta, voy a llevar estos dos papeles para darle a conocer la 

inquietud que tenemos y porqué nosotros como Municipalidad chica no nos entregaron esos 

recursos. 

 

Secplac, señala, quiero recalcar aunque el proyecto esta RS, el Alcalde ha mandado 

constantemente oficios al Intendente para que lo ponga en tabla. 

 

Alcalde, interviene, el Intendente el año pasado hizo un compromiso conmigo, 

lamentablemente se le olvidó,  le recordé la semana pasada.  

 
Secplac, continúa, está la adquisición de un bus para la comuna de Sagrada Familia, 

M$166.122.- y mejoramiento de los caminos públicos Santa Carmen, El Cerrillo, La Cruz y Todos 

los Santos. 

 

Alcalde, señala, la próxima semana como viene VIALIDAD hay que pedirles que se enrolen esos 

caminos. 
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Secplac, continúa, con respecto a los proyectos FRIL estos son los que hicimos durante el año 

2016, con FRIL 2015, estos están en ejecución. 

 

Concejal Quiroga, interviene, una de las necesidades más grandes del sector de Santa Rosa es 

el techo del gimnasio, porque no se pueden realizar actividades y deben ser de Septiembre en 

adelante, es una necesidad de la gente y llevan 17 años esperando.  

 

Alcalde, comenta, los proyectos FRIL tienen que ser en terreno Municipal, por lo mismo el Club 

de Cachorros nos estregó a nosotros el comodato, yo no sé qué pasa en el GORE que nos 

atrasa, no digo que sea solamente en esta comuna  sino que es a nivel regional, creo que es 

demasiado el atraso porque los recursos felizmente están, no sé si se están guardando la plata 

no tengo idea.  
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Secplac, continúa, dentro de los FRIL está la construcción del Club Deportivo Cachorros, esta RS 

aprobado técnicamente, Pablo fue el encargado de sacar este proyecto le tocó ir a Talca 

muchas veces durante la semana, la verdad se la jugó bastante hay que reconocer cuando se 

hacen bien los trabajos. 

 

Concejal Quiroga, pregunta, ¿Es como la Sede del Club Esmeralda de Villa Prat? 

 

Pablo Riquelme, responde, no necesariamente sino que esta abarca cocina, bodega, dos 

baños, uno para discapacitados y otro hombre – mujer, además tiene mejoramiento exterior y 

en la parte interior del patio hicimos un quincho. 

 

Concejal Díaz, pregunta, ¿En cuanto a las dimensiones con la Sede Esmeralda es la misma? 

 

Secplac,  responde,  no es más grande.  Todos estos proyectos se trabajan con la comunidad. 
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Secplac, comenta, este proyecto de las Palmeras se trabajó con la comunidad junto con Pablo. 
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Secplac, comenta, los chicos del equipo siempre tienen la voluntad de apoyar en áreas que no 

son solamente de asistencia técnica… 

 

Alcalde, interviene, hay que darle las gracias a Alan, quien nos saca los problemas que tenemos 

en el Departamento de Obras, rendiciones, informes, eso es bastante bueno, porque Obras 

debe encargarse de eso pero Alan tiene la predisposición de hacerlo. 

 

Secplac, continúa, como bien decía el Alcalde tenemos un buen rendimiento de rendiciones,   

sino lo tenemos la verdad que el Alcalde no tiene para que ir a la SUBDERE, porque le van a 

decir sino rinde no se le puede entregar más recursos. 

 

Alcalde, señala, la otra vez me lo tiraron como talla que estaba pelando al Departamento y no 

lo estaba haciendo,  porque su trabajo es hacer las rendiciones como corresponde porque si no 

lo hacen a que voy a ir a la SUBDERE, me imagino que deberíamos estar cien por ciento en las 

rendiciones. 

 

Secplac, continúa, este proyecto que viene lo está viendo Rosario. 
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Rosario Labra, comenta, este proyecto contempla el sector de La Isla, la Cruz, Santa Rosa, 

Cerrillo, Parroncillo,  la Fortuna, Sanatorio y Pulmodón, contempla que todos los sectores queden 

al mismo nivel de agua potable, alcantarillado  y tratamiento de aguas servidas.  

 

Alcalde, comenta, estuve en reunión  con la gente de Master Dog, porque quieren ver el tipo 

de diseño que podemos hacer nosotros a la entrada de Sagrada Familia, sería bueno comenzar 

a trabajar en el diseño de la entrada, porque creo que a ellos les gustaría hacerlo. 

 

Rosario Labra, continúa, este proyecto que se está postulando a la SUBDERE es de estudio y lo 

primero es hacer un catastro de las obras existentes de agua potable y del alcantarillado, una 

vez que se haga ese catastro se procede a la segunda etapa que es el anteproyecto, donde 

se verá cual es la mejor alternativa y además se va a ver el tema de los terrenos durante la 

ejecución de ese estudio.  La idea de este proyecto es que las plantas estén en terrenos 

públicos o a un costado de la faja fiscal y lo otro tal vez se tenga que romper un terreno para la 

planta de tratamiento; en terreno se ha visto que no es necesario tener tantas plantas 

elevadoras.    
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Secplac, continúa, construcción soluciones sanitarias de Villa Prat, por $89.104.375.-, este 

proyecto es de Alan, dejemos  que  él explique. 

 

Alan Robinson, señala, voy a tratar de ser breve porque es mucha la información involucrada 

en este proyecto, la solicitud para diseño es lo que se está postulando en esta instancia tiene 

recursos asignados por M$90.000.- aproximadamente, para efectuar el diseño de un 

mejoramiento sanitario completo en el área de cobertura actual de la Cooperativa de Agua 

Potable y Alcantarillado de Villa Prat, esto abarca desde la Puntilla al sector El Taco, esa es la 

cobertura actual.    

En resumidas cuentas el consultor que haga este proyecto tiene una bonita tarea, encontrar la 

solución para el agua potable mediante un análisis de alternativa, así como encontrar la 

solución para el tratamiento de aguas servidas.  

 

Concejal Díaz, pregunta, ¿En qué consiste el mejoramiento sistema de APR? 

 

Alan Robinson, responde, básicamente el consultor estima el consumo de aquí a 20 años, a él se 

le entrega la información del agua potable rural, el consultor tiene que proyectar la demanda, 

a lo mejor puede existir un déficit de diámetro de cañería.   Nosotros estamos elaborando las 

bases de licitación, tendrían que quedar listas esta semana o a comienzos de la próxima para 

que la licitación se cree la segunda semana de Enero, esa es la meta que tenemos nosotros.  Yo 

mandé una caracterización de los plazos  de la licitación y esto debería quedar adjudicado si 

es que todo sale bien, debería ser antes de la quincena de Febrero.   Esto tiene un monto 

considerado de seis mil millones de pesos. 
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Secplac, continúa, a través de la fuente de la SUBDERE con sus programas P.M.U., estos a 

diferencias del F.N.D.R. del GORE no se llaman R.S. se llaman elegibles, es un proyecto 

aprobado técnicamente sin financiamiento que es elegible que es lo mismo que R.S. 

Dentro de los proyectos elegibles que tenemos está la construcción de la plaza Belén, Libertad y 

de La Isla, por $55.370.633.- 

El otro proyecto es la construcción de la plaza La Cruz, esto lo trabajó Paulina con la 

comunidad, también está elegible pero sin recursos asignados.  

Existen varias plazas de Sagrada Familia $53.552.971.-, aquí está la plaza Juan XXIII, Bicentenario,  

acceso a la población Lautaro y la que está en la población Mataquito. 
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Secplac, comenta, este proyecto de ampliación Sede Social Esperanza Chica, tiene algunas 

observaciones por eso no está en la cartera de proyectos de arriba. 

 

Concejal Jorquera, pregunta, ¿Ciclovía está considerada? 

 

Secplac, responde, no, tenemos muchos inconvenientes porque los caminos enrolados son de 

VIALIDAD y nos exigen cierto ancho que no estamos cumpliendo, nosotros no podemos postular 

a un proyecto donde las rutas son enroladas, más que ciclo vías se llaman ciclo recreativas, esto 

es para no pasar por todas las aprobaciones que corresponden, pero igual hay que cumplir con 

los requisitos para poder construirlas.   La otra vez conversé con el Jefe provincial de VIALIDAD y 

dice que debe tener el camino principal  un metro y medio entre la berma y lo que quede una 

vereda más una ciclovía, las veredas son de un metro veinte y las ciclovía de un metro y medio, 

tendríamos cinco metros disponibles desde el pavimento hasta las propiedades, si uno lo ve la 

verdad que no tenemos los sectores que cumplan los requisitos. 



  

 

64 

Concejal Ramírez, alude, es difícil la ciclovía pero es muy importante dentro de la comuna,   

considerando que somos rurales y la mayoría de las personas va a trabajar en bicicleta y el nivel 

de accidente se podría disminuir, tal vez en los sectores donde no está poblado exista la 

instancia de hacer una ciclovía. 

 

Concejal Jorquera, señala, de Colín hacia abajo, la gente viene al pueblo en bicicleta. 

 

Secplac, manifiesta, se trabajó en un momento con don Diego Castro, para tratar de armar un 

sector de esparcimiento desde la Fortuna a Santa Rosa,  no se logró concretar porque no hubo 

las fuentes de financiamiento de los Canalistas, por un lado tenemos a VIALIDAD y los 

Canalistas. 

Otro proyecto que está viendo Paulina, es el F.R.S. reconstrucción de ciudades, es la 

postulación del diseño del Edificio Consistorial, hemos tenido varias reuniones con la gente de la 

SUBDERE, se hizo un levantamiento de todo lo que hay en la Municipalidad, hay metodologías 

que se deben seguir que no son fáciles de abordar. 

 

Paulina Contalba, comenta, a mediados de este mes vamos a tener reunión con Paula  Átala,  

quien revisa los proyectos por parte de la SUBDERE, ellos dan el visto bueno luego lo envían al 

Ministerio de Desarrollo Social para obtener el R.S. 

 
 

Secplac, comenta, Programa Pavimentación Participativa este proyecto lo ve Rosario, por 

$290.854.541.-  
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Alcalde, bueno eso es todo con la cartera de proyectos, ahora viene el Plan Regulador. 

 

 

 

 Plan Regulador. 
 

Secplac, no tengo presentación para el Plan Regulador, la verdad que es más fácil explicarlo.  

Se contrató en la administración anterior de don Martín, la contratación de un consultor para la 

tramitación del Plan Regulador, este viene por más de 15 años, el contrato  correspondía a la 

tramitación. Lo que significa pasar por todas las instancias pertinentes para poder sacar el 

proyecto y mandarlo a Contraloría.   Se tuvo que hacer una ampliación de contrato al consultor 

cuando ya estaba el Alcalde Martín Arriagada, dentro de sus funciones porque la Ley fue 

cambiando y teniendo nuevas exigencias para este Plan Regulador, dentro de ellas 

correspondía a una evaluación ambiental estratégico y eso no se consideró en la primera 

parte.  El consultor es Alonso Calquín,  Arquitecto, oriundo de Vichuquén, ahora vive en Curicó, 

se le contrató para sacar la tramitación de acuerdo a la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcción, que corresponde al artículo 2.1.11, que dice cuál es el procedimiento a seguir 

para sacar la tramitación, más la evaluación ambiental estratégica  que es un documento que 

corresponde a la legislación que administra el Servicio de Evaluación Ambiental. 

El consultor hizo las reuniones que correspondían en terreno, se realizó todo lo referente al 

artículo 2.1.11, en alguna oportunidad participaron los Concejales.  El consultor dejó 

abandonado el proyecto, los pasos que faltaban eran súper pocos pero como no tenía la 

experiencia, el equipo o a lo mejor no tenía las ganas de terminar él prefirió renunciar al 

proyecto, cosa que a nosotros nos incomoda bastante, yo le hice un informe al Administrador 

con copia al Asesor Jurídico, informando que su renuncia fue a través de correo electrónico y 

que no es el protocolo que corresponde porque debió enviar una carta a la Oficina de Partes, 

con lo que tenemos no podemos enviarlo a la aprobación del MINVU porque no tenemos la 

evaluación ambiental estratégica, que es parte constituyente de la aprobación, por lo tanto 

hoy día sin eso no podemos seguir avanzando con nuestro Plan Regulador. 

El Abogado se pronunció también donde se debe hacer efectiva la boleta de garantía y se 

harán los trámites judiciales pertinentes, por dejar abandonado un proyecto tan importante y 

emblemático para la comuna, sin embargo nosotros tenemos que seguir avanzando con el 

Plan Regulador, tuvimos una reunión con la gente del Departamento de Desarrollo Urbano y la 

SEREMI del MINVU, con la Directora la señorita Daniela, se le explicó lo mismo que les dije a 
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ustedes.   Ella nos comentó que a fines del año 2016 envió un oficio al Intendente pidiendo 

recursos al GORE, para las comunas que estaban en condición igual a la nuestra Rauco tenía el 

mismo consultor y pasó lo mismo, también les dejó abandonado el Plan Regulador, se pidió al 

GORE que se asignaran M$50.000.- a Sagrada Familia para poder contratar una empresa 

consultora que sí sacara adelante este Plan Regulador  tan importante….          

 

Concejal Jorquera, interviene, Alcalde creo que don Ricardo es la persona idónea para que 

realice ese trabajo. 

 

Secplac, señala, esa es la situación del Plan Regulador. 

 

Concejal Díaz, manifiesta, entonces hay que esperar la respuesta del Intendente para ver si 

apoya con los M$50.000.-   

 

Secplac, responde, los M$50.000.- son para Sagrada Familia, pero en el oficio se pedían otras 

cosas.   Ahora el Alcalde está gestionando una reunión con el Intendente para darle a conocer 

que a él le interesan los M$50.000.- para Sagrada Familia… 

 

Concejal Jorquera, interviene, Alcalde vaya. 

 

Secplac, responde, en eso está, no es fácil conseguir audiencia con el Intendente.   Eso es todo 

Alcalde. 

 

Alcalde, alude, lo importante es que los Concejales estén claros. 

 

Concejal Jorquera, indica, debe existir rapidez Alcalde para el crecimiento de la comuna.      

 

Alcalde, muchas gracias al Departamento de Secplac. 

 

 
 
7.- Hora de Incidentes. 
 
 

1.- Concejal  José Toledo  

 
 No presenta incidentes. 

 
Alcalde,  señala, quiero que salga de la duda don José, encuentro súper importante lo que me 

comentó afuera, vamos a tener que tomar cartas en el asunto.    Darle todas las facilidades el 

Departamento de Rentas a la gente de la comuna, por los permisos durante la temporada pero 

la idea es que no invadan la plaza, ayer me di cuenta que los juegos estaban al medio de la 

plaza, vamos a tener que conversar con esas personas porque no es la idea, yo no estoy de 

acuerdo que comiencen a vender anticuchos al medio porque la misma grasa ensucia, vamos 

a conversar con ellos porque la facilidad era alrededor de la plaza.   Enzo, vamos a tener que 

llamar a esas personas, porque la idea es cerrar donde se está construyendo la iglesia, para que 

se gane la gente que está vendiendo, pueden colocar mesas.   Tengo la idea tal vez no se 

pueda hacer lo que pienso, arrendar el terreno que está solo en la esquina al lado de la 

Carmen Gloria. 

Lo otro que pasan camionetas en las tardes vendiendo, el Inspector Municipal sabe que la 

persona que va sin su permiso le debe pasar una infracción, porque no saco nada con decirle 

vaya a la Municipalidad saque su permiso por el día,  donde le va a doler más el bolsillo que 
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pague una infracción no menor en U.T.M., esto lo tenemos que conversar con mucha calma 

porque en esta época se instala la gente con sus negocios… 

 

Concejal Jorquera,  interviene, es bueno que nosotros sepamos cuando usted Alcalde tome 

alguna decisión, porque la gente nos pregunta igual a nosotros… 

 

Concejal Ramírez,  interviene, tiene mucha razón si se le va a dar permiso a algunas personas el 

resto va alegar,  lo ideal es dejarlos a todos en un solo sector  y así no dicen que hay 

preferencias, se ahorra un calentón de cabeza usted  y así hablamos todos el mismo idioma.       

 

 

 

2.- Concejal Andrés Díaz  

 
 Algunos vecinos me han presentado la inquietud sobre el Festival del Ají. 

 

Alcalde,  responde, le vamos a pedir a Cultura que venga a informar la próxima semana sobre 

eso, yo no sé si conversaron contigo porque hay una niña de Villa Prat que pertenece a los Chef 

de la Región del Maule, porque quieren instalar puestos de comidas, mucha gente va a querer 

colocar sus carros, pero el año pasado tú sabes que dejaron todo sucio, terminando acá vamos 

a hablar con Fabián, es más debieron haber venido hoy día en eso me equivoqué yo. 

 

Concejal Díaz,  comenta, hay personas que tenían sus puestos el año pasado y como 

escucharon que van a venir los Chef del Maule, no tendrían la posibilidad de estar nuevamente 

este año. 

 

Alcalde,  responde, los Chef del Maule más que hacer una muestra gastronómica con lo que 

tenemos el ají, picle, pero la idea es seguir dándoles las facilidades pero ellos también deben 

cumplir.  

 
Concejal Díaz, alude, tiene razón se les darán las facilidades,  pero ellos deben tener un grado 

de responsabilidad. 

 

Administrador Municipal, interviene, la idea es entregarles todas las facilidades y que podamos 

ordenar el escenario, el público. 

 
Alcalde, acota, tuve toda la intención que fueran en la semana a limpiar la Posta de Los 

Quillayes, pero esta semana van a ir llegando Patricio Gutiérrez, entre jueves o viernes. 

 

Concejal Jorquera, interviene, le dije o no colega.  

 

 

 

3.- Concejal Claudio Ramírez 

 
 No presento incidentes mientras no tenga respuesta a los que mencioné la semana 

anterior, me alegro que esta semana se haga Alcalde porque ya es la tercera semana 

que sigo insistiendo, la Posta es donde va la gente a primeros auxilios no está limpia, el 

pasto está demasiado largo, me preocupa porque soy Concejal de la comuna de 

Sagrada Familia y no solamente del pueblo. 

 

Alcalde, responde, es súper válido Claudio,  pero el problema que tenemos es falta de personal 

por eso ahora vamos a contratar más gente, es el Departamento que más trabaja porque 

deben instalar escenarios que muchas veces pide la gente… 
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Concejal Ramírez, interviene, es una preocupación que se debe tener pendiente. 

 

 

Concejal Claudio Ramírez 

 

 Como no dan respuesta altiro de los incidentes y siempre estamos con calmantes hay 

que ser honestos, pero cuando uno presenta una inquietud si por equis motivo el 

Departamento encargado no lo puede hacer, que lo informe a través de un documento 

escrito para yo saber y mostrarle a la gente la razón por la cual no se ha hecho. 

 

Alcalde, responde, le encuentro razón Concejal. 

 

 

 

4.-     Concejal Osvaldo Jorquera 

 
Concejal Díaz, alude, no trae nada preparado. 

 

Concejal Jorquera, responde, como voy a traer algo preparado si todavía no me responden lo 

que pedí hace tres años.   Pero le voy a decir un par de cosas Alcalde para no repetirle lo 

mismo que no me ha llegado. 

 
 Se recuerda que hace un tiempo le pedí un diario mural para que la gente estuviera más 

informada con las actividades que hay en la comuna, se puede colocar donde está el 

estadio, porque no todas las personas tienen acceso a las redes sociales. 

 

Alcalde, señala, Enzo, lo que podríamos hacer cuando se pague a los adultos mayores tener en 

el lugar un diario mural. 

 

Concejal Jorquera, alude, eso lo pedí  durante los cuatro años anteriores y no me tomó en 

cuenta, porque uno se entera de lo que pasa por las personas de afuera y no acá en el 

Municipio. 

 

Concejal Toledo, manifiesta, este muchacho que quiere sacar un permiso dice que ahora le 

están pidiendo la escritura del terreno. 

 

Alcalde, responde, dígale que lo voy a ver, que me espere. 

 

 

Concejal Osvaldo Jorquera 
 

 A  la Municipalidad le hace falta un furgón para el perifoneo de las actividades que se 

realizan en la comuna, sobre todo cuando hacen vida sana yo no bailo mucho, pero 

apoyo esas cosas… 

 

Concejal Ramírez, interviene, le encuentro razón a lo que usted dice, yo tengo mucha gente 

que trabaja conmigo de Los Quillayes, Santa Ana, Santa Emilia, me manifestaron que el día de 

la Teletón de Santa Carmen don Claudio informó a la comunidad en una bicicleta, creo que la 

iniciativa es muy buena porque mantiene informada a la gente y no todas las personas lo 

hacen. 

 

Alcalde, acota, así no vamos a tener que estar dando explicaciones a nadie. 
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Concejal Jorquera, señala, hasta para colocar las palomas en un furgón cerrado. 

 

Alcalde, interviene, me estaba acordando que una comuna lo estaba haciendo y Contraloría 

lo objetó, pero hay que averiguar.  

 

 

 

5.-   Concejal José González   

 
 Me llamaron dos personas que vienen a sentarse a la plaza de Sagrada Familia, pero la 

programación del riego está mal programada porque la gente queda toda mojada. 

 

 El poste en Valle Interior La Cruz, aún se encuentra en el lugar. 

 

Alcalde, responde, hay que decirle a Jorge Barrera. 

 

 

Concejal José González   

 
 La gente del Valle Interior La Cruz, quiere que saquen el contenedor de basura porque el 

camión pasa y siguen acumulando basura. 

 

Alcalde, responde, hay que decirle a Jorge Zúñiga.  

 

 

Concejal José González   

 
 La otra vez el Concejal Toledo mencionaba las luminarias de la plaza, hay muchas que 

no funcionan. 

 

Alcalde, responde, vamos a ver la forma de cambiar esas luminarias… 

 

Concejal González, interviene, hace tiempo que se está solicitando eso, como dijo el Concejal 

pasan años y no tenemos respuesta. 

 

Alcalde, responde, ustedes sabían que el proyecto de la plaza no venía con luminarias y las que 

hay están en pésimas condiciones, lo que se debe hacer es cambiarlas completas.  

 

 

Concejal José González   
 

 Los baches en los caminos siguen creciendo, la señora Blanca dijo que VIALIDAD viene 

el martes. 

 

Secretaria Municipal, responde, esa es la idea… 

 

Alcalde, interviene, les mandó la carta. 

 

Secretaria Municipal, responde, eso se acordó la semana pasada, se pidió la entrevista pero 

nos tienen que contestar…. 

 

Alcalde, interviene, yo me voy a preocupar, ya hablé con la empresa Global…. 
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Secretaria Municipal, interviene, ellos vienen pero VIALIDAD es quien tiene problema.     

 

 

Concejal José González   

 
 Las veredas que se están haciendo en Lo Valdivia, el último paño quedó un poco mejor, 

pero es una vergüenza como quedaron, espero cuando terminen podamos ir a ver 

como quedaron. 

 

 

 

6.- Concejal  Alen  Quiroga  

 
 Hay una inquietud en la Villa BO y Eliana, el cambio de medidor de agua que estaba en 

la calle principal. 

 
Alcalde, responde, lo vamos a agregar en el presupuesto del 2017. 

 

 

Concejal  Alen  Quiroga 

 

 Se dijo que se haría la extensión para el retiro de residuos domiciliarios. 

 

Alcalde, responde, hay que hacer una ampliación de contrato para que pase por los dos 

sectores, en el año 2018 se hace la nueva licitación.   Le pediré a Patricio Salinas, que haga la 

ampliación de obra, lo ideal es que sea Patricio Salinas, porque por la Ley de Lobby yo no 

puedo.   Debemos hacer una Modificación Presupuestaria para la ampliación de contrato por 

el costo. 

 

Concejal González, señala, ojalá se incluyan todos los sectores que hemos dicho. 

 

Alcalde, responde,  esa es la idea además de incorporar en la futura licitación las nuevas 

poblaciones que se construirán, Los Naranjos… 

 

Concejal Ramírez, interviene, la Villa Bachelet. 

 

Alcalde, responde, se le cambiará el nombre. 

 

Concejal Ramírez, alude, pero mientras se debe trabajar con el nombre que tienen. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Cómo está el estacionamiento? 

 

Concejal González, responde, están todos ocupados. 

 

Secretaria Municipal, señala, yo les reclamé a todos los Departamentos que están involucrados, 

le dije a Tránsito, a los Inspectores y a Obras que debe sacar unas tablas. 

 

Concejal Jorquera, manifiesta, Alcalde a modo de recuerdo la otra vez a nosotros nos 

regalaron unas chapitas, a mí me la robaron del vehículo pero igual es bonito tenerla de 

recuerdo, si me manda hacer una por el periodo de ahora y del anterior sería mejor. 
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 

2016  - 2020 

144° Sesión Ordinaria 

Martes 3 de Enero  de 2017 

 

 

 Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal 

 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que subscribe 
Certifica: La Aprobación  de Transferencia de la Patente de Alcoholes Depósitos de Bebidas Alcohólicas 
ROL N°42,  a nombre de la señora Tegualda Cruz Rojas, RUT  N°3.811.333-K,  con domicilio en calle 
Valdivia N°249 de Sagrada Familia, al señor Marco Antonio Toro Urzúa, RUT N°10.418.685-8, con 
domicilio en el sector de La Cruz s/n Sagrada Familia, con Patente Comercial de Verdulería, según 
presentación realizada por don Juan Duque Rojas, Encargado de Rentas Municipales,   y a resolución 
tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la 
unanimidad de los Señores Concejales presentes en la 144° Sesión Ordinaria del día martes 3 de Enero  
de 2017. 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota  sí. 
 
Concejal Díaz, vota sí. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 

 
Se otorga este Certificado a  la Sección Rentas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Sagrada Familia y con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a tres días del mes de Enero  de 2017.  
 
 
 
 

          BLANCA RUZ AGUILERA 
          SECRETARIA MUNICIPAL 

        Y 
                               MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
BRA/ach   
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Se levanta la sesión en nombre de Dios, siendo las  12:25 horas del día martes 3 de Enero  de 

2017. 
     

               

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 BLANCA RUZ AGUILERA                                                               MARTIN ARRIAGADA URRUTIA   

SECRETARIA  MUNICIPAL                                                                                 ALCALDE 

                  Y        

                            Y  

                               PRESIDENTE 

        MINISTRO DE FE                            DEL CONCEJO  MUNICIPAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

  


